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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, 
ECONOMÍA Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 5 de enero de 2026, de la Junta Arbitral de Consumo de 
Aragón, por la que se dispone la publicación del otorgamiento del distintivo 
oficial del Sistema Arbitral de Consumo a empresas adheridas.

De conformidad con el artículo 26 del Real Decreto 713/2024, de 23 de julio, por 
el que se regula el Sistema Arbitral de Consumo, y como consecuencia de haber 
presentado la oferta pública de adhesión al mismo, a través de la Junta Arbitral de 
Consumo de Aragón, resuelvo:

1.º Aceptar la adhesión de las empresas, profesionales y establecimientos que 
se relacionan en el anexo.

2.º Su inclusión en el censo de empresas adheridas de la Junta Arbitral de 
Consumo de Aragón y la comunicación de esta inscripción al Registro público 
de empresas adheridas gestionado por la Dirección General de Consumo, del 
Ministerio de Consumo.

3.º Otorgarles el Distintivo que figura en el anexo del referido, del Real Decreto 
713/2024, de 23 de julio, a efectos de exhibirlo en sus establecimientos y que 
podrán utilizar en sus comunicaciones comerciales.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Zaragoza, 5 de enero de 2026.- La Presidenta de la Junta Arbitral de Consumo de 
Aragón, Sagrario Salas López. 
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ANEXO

Número de 
distintivo

Empresas, establecimientos o profesionales 
(Nombre comercial, razón social, localidad)

5.719 Calzados Bogar. Ángel Garcés Bonilla. Calle José Oto 32,  
Zaragoza.

5.720 Estación de Servicios Portal de Alagón 1. Zoilo Ríos, 
SA (ES Portal de Alagón 1 A-68 - punto kilométrico 265) Alagón 
(Zaragoza).

5.721 Estación de Servicios Portal de Alagón 2.  Zoilo Ríos, 
SA (ES Portal de Alagón 2, A-68 - punto kilométrico 265) Alagón 
(Zaragoza).
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